
 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
PROPOSICIÓN No.​ DE 2025 

Aprobada en: 
 
TEMA: ¿Hacia dónde va el Programa de Alimentación Escolar de Bogotá? 
 
En ejercicio de la función de la función de control político del Concejo Distrital 
prevista en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los 
artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 
11 del Acuerdo 837 de 2022.  
 
Citados:  
 
Dra. Isabel Segovia Ospina, secretaria de Educación del Distrito 
 
Invitados:  
 
Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor distrital 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero distrital 
Dr. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
 

CUESTIONARIO 
 
 

1.​ En términos de cobertura, ¿cuántos estudiantes están siendo beneficiados 
actualmente con el PAE en Bogotá y qué porcentaje representan frente a la 
matrícula oficial total? Discriminados por localidad  

2.​ Sírvase la administración informar, de manera desagregada por año, el 
número total de raciones de alimentación entregadas en el marco del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE) durante los años 2023, 2024 y lo 
corrido del año 2025, especificando el tipo de ración (industrializada, 
preparada en sitio o para preparar en casa) y el número de estudiantes 
beneficiados. 

3.​ ¿Cuál es el costo promedio por ración de comida caliente y refrigerio 
entregado en Bogotá y cómo se compara con los estándares nacionales 
definidos por el ICBF y con los costos de otras ciudades capitales? 
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4.​ ¿Qué mecanismos de control y veeduría tiene implementados la Secretaría 

de Educación del Distrito para garantizar la calidad nutricional y la inocuidad 
de las raciones entregadas?  

5.​ ¿Qué indicadores de satisfacción de las familias y estudiantes con el PAE 
maneja la Secretaría de Educación del Distrito? ¿Cuáles son los principales 
hallazgos de encuestas o evaluaciones recientes? 

6.​ ¿Cuántas quejas formales se han recibido, entre 2023 y 2025, por la 
prestación del servicio del PAE y cuáles han sido las causas más 
recurrentes?  

7.​ ¿Qué acciones correctivas y de mejora se han implementado a partir de 
estas quejas o de los hallazgos de los órganos de control?  

8.​ ¿Qué cambios se han realizado en los modelos de contratación y operación 
del PAE en los últimos tres años, y cuáles han sido las razones detrás de 
estas modificaciones? 

9.​ Remita en hoja de cálculo editable la relación, año a año, de la totalidad de 
los contratos (personas natural y jurídica) y convenios suscritos para el 
Programa de Alimentación Escolar – PAE, detallando para cada uno: 

a.​ Nombre del contratista 

b.​ Documento 

c.​ Objeto 

d.​ Valor inicial 

e.​ Valor final 

f.​ Fecha de inicio 

g.​ Fecha de terminación 

h.​ Enlace al Secop II. 

10.​Explique cómo se garantiza la transparencia, idoneidad y equidad en la 
adjudicación de contratos del PAE en Bogotá.  

11.​¿Qué porcentaje del presupuesto total de la Secretaría de Educación del 
Distrito representa la financiación del PAE y cómo ha variado esta proporción 
en los últimos cinco años? 
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12.​¿Cuál es la proyección financiera y de cobertura del PAE para las vigencias 

2026–2027, teniendo en cuenta la tendencia de disminución en la matrícula 
escolar oficial? 

 

Atentamente, 
​  
 
 

 
 
 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Concejala de Bogotá, D. C. 
 

Proyectó: Daniel Alejandro Taborda Calderón 
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